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Ciudad

Promueven el uso responsable de la 
leña y otros biocombustibles sólidos 
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Con el objetivo de incentivar el 
uso responsable de los biocom-
bustibles sólidos y reducir los 
efectos de la contaminación at-
mosférica durante el invierno, la 
Corporación Nacional Forestal 
(CONAF) llevó a cabo una expo-
sición educativa en la comuna 
de Los Ángeles, acercando a la 
ciudadanía información práctica 
sobre tecnologías de calefacción 
más limpias, el uso de leña seca 
y el adecuado mantenimiento de 
estufas y calefactores.

El director regional (s) de CONAF 
Biobío, Alberto Bordeu, explicó que 
esta iniciativa forma parte de los 
esfuerzos interinstitucionales por 
mejorar la calidad del aire y fomen-
tar el uso eficiente y sustentable de 
los recursos forestales.

“Actividades como esta permi-

ten generar conciencia sobre la im-
portancia de calefaccionarnos sin 
afectar nuestro entorno ni afectar 
nuestra salud. El uso de leña seca, 
con un contenido de humedad 
inferior al 25%, y proveniente de 
fuentes legales, no solo mejora 
la eficiencia energética, sino que 
también reduce la emisión de con-
taminantes que afectan la salud 
respiratoria de nuestras familias. 
Además, al preferir leña certifica-
da, apoyamos el manejo forestal 
sustentable y el trabajo de quienes 
producen este recurso de manera 
responsable”, indicó.

Durante la jornada, que con-
templó la instalación de un ca-
rro demostrativo de calefacción 
sustentable y eficiente, también 
se distribuyó material educativo 
orientado a fortalecer el conoci-

miento de la comunidad sobre 
buenas prácticas de calefacción 
domiciliaria.

Bajo este contexto, el seremi del 
Medio Ambiente del Biobío, Pablo 
Pinto, destacó la necesidad urgen-
te de modificar las prácticas de ca-
lefacción. “Aquí estamos demos-
trando, de manera muy práctica, 
cómo una correcta utilización de 
los calefactores —manteniendo 
los tirajes abiertos, utilizando as-
tillas pequeñas y, especialmente, 
usando leña seca— permite una 
combustión más eficiente, sin ge-
nerar humos visibles. Esto no solo 
mejora la calefacción en el hogar, 
sino que también cumple con la 
normativa vigente, permitiendo 
su uso incluso durante episodios 
críticos de contaminación en la 
comuna de Los Ángeles”, sostuvo.
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Absuelven a único imputado 
en caso de Tomás Bravo

El Tribunal de Juicio Oral en lo Pe-
nal de Cañete resolvió absolver a Jor-
ge Escobar, tío abuelo de Tomás Bra-
vo, por su presunta responsabilidad 
como autor del delito de abandono 
de niño en lugar solitario con resul-
tado de muerte.

“Al respecto, la prueba rendida en 
juicio da cuenta que la versión del 
acusado se ha mantenido invariable 
desde la ocurrencia de los hechos 
hasta su declaración en juicio, sin 
que se adviertan incongruencias re-
levantes, y siendo la misma corrobo-
rada por los agentes policiales, bom-
beros y demás testigos que tuvieron 
conocimiento de dicha fuente de 
información. En tal sentido, no se ad-
vierten antecedentes que permitan 
establecer, con la misma fuerza pro-
batoria, la existencia de una dinámi-
ca de los hechos distinta a la relatada 
por el acusado”, consigna el acta de 
deliberación del tribunal.

“Así las cosas, no se manifestó 
ningún antecedente que permita ad-
vertir, ex ante, que el acusado haya 
podido prever que el niño corría un 
peligro al haber estado solo por al-
gunos minutos. Así, el lugar donde 
quedó el niño era un camino abierto, 
que tenía desechos forestales solo en 
las orillas; era un lugar que el niño 
ya conocía, pues había ido en varias 
oportunidades a buscar las vacas y 
desechos de pino como cocos y leña; 
el hecho ocurre mientras había luz 
día, en verano; el camino está en un 
predio donde no existe un tránsito 
regular de personas. Tales circuns-
tancias dan cuenta ya desde una 
perspectiva objetiva, que no existía 
un peligro para el niño al quedar al-

gunos minutos solo en el camino”, se 
lee también en el documento.

El fiscal, Michelangelo Bianchi, 
dijo que “se dieron por acreditados 
los hechos por los cuales la Fiscalía 
había acusado (...) sin embargo se 
dio una calificación jurídica a la que 
planteamos al estimar que no existió 
la conducta de abandonar”.

“Debemos esperar el fallo defini-
tivo para vislumbrar un eventual re-
curso”, agregó el persecutor en vista 
de la próxima lectura de sentencia. 

Recordemos que la defensa de Es-
cobar presentó un registro de video 
que, según indicó el abogado defen-
sor, “podría cambiar el rumbo de la 
investigación”.

Los registros audiovisuales mues-
tran, según asegura la Defensoría 
Penal Pública, a una persona desco-
nocida caminando por la Ruta P-40, 
justo en la misma área donde, según 

la versión del imputado en la causa, 
él se encontraba buscando animales 
cuando desapareció el menor.

Osvaldo Pizarro, defensor regional 
del Biobío, explicó que uno de los ar-
gumentos expuesto en los alegatos 
de apertura, es la posibilidad de que 
un tercero haya estado presente en la 
escena del suceso, mientras Escobar 
descendía por una ladera. “Este ele-

mento probatorio pericial reafirma 
nuestra hipótesis de que había una 
tercera persona cerca del último avis-
tamiento de Tomás”, aseguró Pizarro.

Según indicó el TOP de Cañete, la 
sentencia será comunicada el 21 de 
julio a las 14 horas.
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La sentencia 
será conocida el 
próximo 21 de 
julio. La Fiscalía 
no descarta, por 
ahora, interponer 
un recurso 
dependiendo del 
resultado de este 
fallo. 
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